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CAMPEONTO NACIONAL DE CLUBES 
CATEGORIA SUB 15. 
RESOLUCION NO 103 
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El Comité Disciplinario de Campeonatos de Difutbol, debidamente facultado por el Acuerdo 
No.025 de 2012 por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación 
Colombiana de Fútbol y la Resolución 021 -18 Reglamento de Campeonatos Nacionales 
Inter clubes 2019, procede a tomar medidas disciplinarias con base en los siguientes:  
 
                                                             H EC H O S: 
La Comisión de Disciplina avoco conocimiento de las siguientes novedades disciplinarias:  

1º. Informe Arbitral partido VALLEDUPAR FC. VS SEMILLERO SUCREÑO. 
2º. Informe Arbitral partido ATLETICO HUILA VS DEPORTES TOLIMA FC. 
3º. Que, jugada la segunda fecha de la tercera fase, fueron expulsados los siguientes jugadores 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y 
 
    R E S U E L V E: 

ARTICULO PRIMERO:   Informe Arbitral partido VALLEDUPAR FC. VS SEMILLERO SUCREÑO. 
DECISION DISCIPLINARIA: CLUB SEMILLERO SUCREÑO, llamado de atención y amonestación 

pública por grave infracción del articulo 84, numeral 4 del Código Disciplinario. 

CONDUCTA:  aficionados seguidores del club SEMILLERO SUCREÑO lanzaron objetos al arbitro 

asistente No 1º.  

ARTICULO SEGUNDO:  Informe Arbitral partido ATLETICO HUILA VS DEPORTES TOLIMA FC. 
DECISION DISCIPLINARIA, club DEPORTES TOLIMA aficionado llamado de atención por infracción 
del artículo 84, numeral 4 del Código Disciplinario  
CONDUCTA: seguidores del club DEPORTES TOLIMA ingresaron al terreno de juego a injuriar a los 
árbitros del partido. 
 

ARTICULO TERCERO: Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el 
artículo 58, ITEM 4 del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol estipula, 
que la Acumulación de Tres (3) tarjetas da un partido de suspensión automático. - 
 
ARTICULO CUARTO:  sancionar con los siguientes partidos, a los jugadores que relacionamos a  
Continuación jugada la segunda fecha de la tercera fase realizada los días 5  Y  6 de octubre   de 
2019.     
 

3577783 IND. BUCARAMANGA PICON GARCIA, JOSE LUIS 
Entrenador  
Emplear lenguaje o gestos ofensivos, insultantes 

4 partidos 

3657172 UNION JAGUERA GAMEZ BARRETO, ISAAC DAVID 
Retardar la reanudación del juego  

1 partido  

3707737 DVO. (PEREIRA - DIMAYOR) PEÑALOZA CUERO, KEVIN ANDRES 
Conducta antideportiva 

1 partido  

1789892 ALIANZA PETROLERA DIV 
INFERIORES 

TORRES BADILLO, LEONARDO ANTONIO 
Entrenador 
Abandonar el área técnica para demostrar su 
desacuerdo. 

2 partidos  

    Entrenador  
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4898355 ALIANZA PETROLERA DIV 

INFERIORES 
RIVERA POCHES, JESUS ANDRES 
Conducta violenta 

3 partidos  

3593259 CORTULUA AEDO RAMIREZ, ANDRES FELIPE 
Desaprobar con palabras o acciones 

1 partido  

4534353 LA CANTERA -B MACHADO LLOREDA, JORGE YESID 
Conducta violenta 

3 partidos  

2895897 FORTALEZA CEIF "B" BORDA JIMENEZ, NICOLAS ALEJANRO 
Conducta antideportiva 

1 partido  

3789540 ACAD. IND. SANTANDER ROPERO PARRA, KIRC BAUDILIO 
Juego brusco grave 

1 partido 

2903488 CLUB DEPORTES TOLIMA 
AFICIONADO 

DEL RIO FERNANDEZ, VICTOR HUGO 
Entrenador 
Lenguaje ofensivo, grosero y humillante 

3 partidos  

 

ARTICULO QUINTO: la presente resolución se fijará por edicto en Cartelera de Difutbol por el 

termino de tres (3) días.   

 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. Dada en Bogotá a los nueve (9) días de mes de octubre de 

2019. 

   
 
                                                        COMISION DE DISCIPLINA  

 

 

 

 

FDO ORIGINAL  

 

GABRIEL ANTONIO HERRERA                                  DARIO RAMIREZ SERNA  

 

 

Agcch. 


